METODOLOGÍA GENERAL DE ENVÍO DE PROYECTOS POR VISADO TELEMÁTICO 

ULTIMA ACTUALIZACIÓN (22-08-06)
En esta sección se incorporan las últimas novedades en cuanto a la sistemática y reglas generales para enviar proyectos al COAR. Deben leer atentamente esta sección para estar informados de las últimas indicaciones que se dan en cuanto al envío y proceso. 

Los expedientes que incumplan las indicaciones de este documento no se tramitarán

1-INDICACIONES IMPORTANTES
2- DOCUMENTOS DEL PROYECTO. NOMENCLATURA Y PROCESO
3-ENVÍO DE REPAROS Y SOLICITUDES DE VISADO
4-IMPRESOS DE VISADO DEFECTUOSOS



1-INDICACIONES IMPORTANTES Y DUDAS FRECUENTES
FECHA 
TEMA

22-08-06
CARACTERES ESPECIALES EN NOMBRE DE LOS PDF

Se recuerda, tal y como se informó en circular de Información Colegial Nº 06, que los archivos cuyo nombre  contiene caracteres especiales producen problemas de sellado, por lo que SÓLO se deben usar, en los nombres de los documentos:

-letras mayúsculas o minúsculas (sin acentuar), a excepción de la Ñ, ñ

-números

-guión alto( - ) , bajo ( _ ), espacio

-no se admiten puntos que no sean los que separa el nombre de la extensión.



22-08-06
DOCUMENTOS MUY GRANDES

Los planos que ocupan muchos KB ocasionan problemas de sellado y sólo es posible éste cuando se deshabilita parte de la protección del documento. Se recomienda analizar y utilizar la resolución idónea (relación resolución/calidad de impresión) a fin de optimizar el tamaño de los archivos. La resolución del pdf se ajustaen las opciones de la impresora pdf (Docuprinter, Disti-ller, PDF Maker, etc) en “Opciones avanzadas/ Calidad de impresión”

22-08-06
PROBLEMAS CON LOS DEGRADADOS

Se ha detectado que los documentos que contienen degradados producen igualmente problemas de sellado por lo que se desaconseja la utilización de los mismos.

31-07-06
ESCRIBIR EN EL CAMPO OBSERVACIONES DEL CUESTIONARIO DE REFERENCIA

En la versión 1.19 del Front-End se corrige el error que impedía escribir en el campo de Observaciones del Cuiestionario de referencia. De momento sólo se puede escribir hasta un máximo de 100 caractéres, aunque en la próxima versión se ampliará hasta 255

16-06-06
ERROR U-ZIP AL ENVIAR PROYECTOS POR FTP

Se debe registrar la dll de compresión de zips. Eso se consigue de la siguiente manera: escribir en la linea de comandos de Ejecutar: regsvr32 "C:\Archivos de programa\fev\sawzip.dll" El usuario que lo ejecuta tiene que tener permisos de administrador. Al ejecutar eso le dirá que se ha registrado correctamente, que reinicie el ordenador y probar a reenviar por FTP los pdfs

24-05-06
FASES PRESENTADAS TELEMÁTICAMENTE

Se recuerda que todos los proyectos que se inician por medio de presentación telemática, han de continuar por este procedimiento (a excepción del certificado final de obra conjunto y el libro de órdenes)

23-03-06
FIRMA DE SOCIEDADES

Cuando se presente un proyecto de una sociedad formada por más de un arquitecto, los documentos pdf que se envían firmados al colegio, han de contener obligatoriamente las firmas individuales de los arquitectos redactores.Opcionalmente se podrán firmar también por la sociedad. No se admitirán documentos firmados exclusivamente por la sociedad



20-03-06
CLIENTE CON NIF (O CIF) ERRÓNEO

Si me avisan del COAR de que se ha enviado el proyecto con el NIF incorrecto y he de corregirlo, pero no en el expediente, sino en la base de datos principal. De lo contrario seguirá llegando al Colegio erróneo. He de seguir los siguientes pasos:

-1º-Dentro de la pantalla del expediente en cuestión, y en la pestaña “Cliente”,borro el que está mal (de lo contrario no lo puedo corregir internamente en el programa) y añado otro cliente cualquiera. Da igual cual, ya que va a ser provisional, pero si no hay cliente no me deja guardar el expte. He de hacer esto en todos los exptes donde aparece el cliente que he de corregir

-2º- Voy  Archivo/Módulo/Cliente y borro el cliente que está mal . He de borrarlo, porque si lo corrijo sobre el mismo seguirá dando error.

-3º- Vuelvo a dar de alta el cliente, con el NIF correcto (¡OJO!, ver indicación del 20-08-05 en esta misma tabla). Guardo

-4º- Voy al expte en cuestión, borro el cliente provisional que le puse y le añado el bueno, corregido

13-03-06
VISADO TELEMÁTICO. CARACTERES ESPECIALES EN LOS NOMBRES DE LOS PLANOS

Se advierte que no deben usarse caracteres especiales (comillas, barras, contrabarras, ect) en los nombre de los pdf que se mandan por visado telemático pues los archivos que los contienen provocan problemas de sellado.

Utilizar, por tanto, sólo letras, números y guiones (altos o bajos) en los nombres de los pdf.

13-03-06
ACTUALIZACIÓN FRONT-END. ERROR AL GUARDAR: PIDE INDICAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL CLIENTE

Cuando creo un expte nuevo o accedo a uno existente, si al guardar me sale un mensaje que dice”Debe indicar la personalidad jurídica del cliente  numero1”, es porque debo completar la información de ese cliente. Para ello, cierro el expte y voy a Archivo/Módulo/Cliente. Ahí doy doble clic al cliente del expte en cuestión. He de tener rellenados, dentro del recuadro “Otros datos”, el tipo de personalidad jurídica que es. Más abajo, en el recuadro “Representante, el nombre, dirección y NIF del representante. Si es persona física, he de consignar los mismos datos que los del cliente titular.



15.02.06
ACTUALIZACIÓN FRONT-END. ERROR AL GUARDAR: PIDE UN VALOR

Error al guardar. Pide un valor en un campo llamado “Value”.

Si ocurre esto, se ha enviar al Colegio (informatica@coar.es o secretariotecnico@coar.es el archivo” frontend.mdb” (comprimido en zip), que está en la carpeta llamada “fev”, donde está instalado el Front-End

09.02.06
LA SOCIEDAD Y SUS COMPONENTES SUMAN MÁS DEL 100% DE AUTORÍA

Para evitar que cuando una sociedad da de alta un proyecto, aparezcan en la pestaña arquitectos tanto la sociedad como los componentes, en Archivo/Módulo/Configuración de usuario no se ha de marcar la casilla “Sociedad”, Con ello, sólo aparecerá la sociedad. Los arquitectos autores quedan implícitamente inherentes al proyecto al ser firmados los documentos por éstos



09.02.06
NO SELLA LOS PDF

Hay que reinstalar el programa J2RE.EXE, que se encuentra en la carpeta c: \archivos de programa\fev\software\J2RE.EXE

25.01.06
ERROR AL ENVIAR POR FTP

Cuando no puede se puede enviar por FTP es posible que esté el firewall de windows activado, para desactivarlo momentaneamente y poder enviar el proyecto, hay que ir al Panel de control de windows y pinchar en el icono Firewall de Windows y seleccionar “Desactivado”, una vez que se haya enviado el proyecto hay que volver a activar el firewall, seleccionando la opcion “Activado” en esta mima ventana.



18.01.06
ERRORES DE PROGRAMA AL AÑADIR OTRO ARQUITECTO

Cuando intento elegir un 2º arquitecto de la base de datos del programa puede dar un error de programa. En ese caso añadir un arquitecto en blanco y teclear los datos manualmente

16.01.06
NOMENCLATURA DE PLANOS Y REPAROS:

No se dará entrada a los expedientes que no sigan los criterios de nomenclatura señalados en este mismo documento (apartado 2 para expedientes nuevos y apartado 3 para los reparos)



01.10.05
ACTUALIZACIONES AUTOMÁTICAS:

Para que el programa de Front-End identifique automáticamente si existen actualizaciones disponibles ha de copiarse un archivo en la carpeta “Actualizaciones” (dentro de la carpeta donde se tiene instalado el Front-End). Dicho archivo y las instrucciones se encuentran en la página web (Visado/Visado Telemático).
Por otro lado, para que las actualizaciones automáticas sean efectivas es necesario que esté activada esta opción dentro del Front-End (Menú Archivo/Módulos/Configuración de Instalación, en la pestaña “Otros datos”/Actualizaciones automáticas, que ha de estar marcado “Sí”.

01.09.05
INSTALACIÓN DEL PROGRAMA

En la página web un enlace a la instalación programa completo incluyendo todas las actualizaciones  hasta la versión 1.09. Deberán usar este archivo sólo los que no tengan instalada ninguna versión previa. De lo contrario hay que ir instalando las actualizaciones consecutivas.

Entre otras mejoras. la versión 1.09 incluye:

· En el firmador puedo elegir visualizar las carpetas en estructura de árbol, agrupándose las carpetas que corresponden a una misma obra (activar “Por obra”). Para ello, todas las fases de un mismo proyecto los he de unificar, indicando en la casilla “Obra” un nombre único para esa obra. Esta estructura de arbol permite organizar los expedientes, habida cuenta de que cada fase que se presenta (aunque sean de la misma obra) generarse en un registro distinto

· Se pueden borrar fases y clientes (Botón “Borrar” del menú superior

· Los números de clientes son modificables


01.09.05
ENVÍO POR FTP

-Enviar los expedientes por ftp solamente una vez. La última versión incorpora una barra de progreso que informa realmente del estado del envío. Se ha de esperar a que salga un mensaje indicando que envío se realizó con éxito


01.09.05
CREACIÓN DE PDF

-No recortar ni girar NUNCA el pdf una vez creado, sino generarlo con el tamaño definitivo (ver instrucciones de generación de pdf en la web/Visado/Visado Telemático), ya que Adobe conserva el origen de coordenadas original y se pueden producir errores en el estampado del sello al estar el origen de coordenadas fuera de la pantalla visible.

-La orientación de los planos ha de ser la de lectura de los mismos. Para modificar la orientación a la hora de crear los pdf existen instrucciones en la página web (según la versión de Autocad y sistema operativo) en Visado/Visado Telemático----->”Generación de pdf con DocuPrinter”

01.09.05
ASEGURARSE (ANTES DEL ENVÍO POR FTP),QUE SE HAN SELECCIONADO TODOS LOS DOCUMENTOS DEL ENVÍO
Los reenvíos parciales no provoca más que confusiones en el sistema con los consiguientes errores.






01.09.05
IMPRESOS DEFECTUOSOS

En el caso de que adviertiesen algún error de funcionamiento en los impresos, pueden descargarse de la web los impresos editables, cumplimentarlos e incorporarlos (con sus prefijos correspondientes) como si fueran un plano. Se debe tener precaución para no enviar los impresos que ha generado el programa y que son erróneos.

20.08.05
HONORARIOS EN LA GESTIÓN DE COBRO

En el impreso "Comunicación de Encargo y Precios de referencia" (generado con el programa) no es editable la casilla Honorarios. Cuando hay gestión de cobro han de indicarse los honorarios en la pantalla principal del expediente y activar la casilla denominada "Gestión de cobro", de lo contrario no que dará reflejada esta cantidad en el impreso.

10.05.05
NIF DEL PROMOTOR EMPIEZA POR LETRA

En el caso de que el NIF del promotor empiece por una letra, al introducir los datos en el programacliente aparecerá un mensaje indicando "El CIF no corresponde con la máscara predefinida ¿Desea corregirlo?". He de elegir que NO. Esto permitirá que en el NIF se mantenga el orden de letras y números correcto De lo contrario se producirá un conflicto en el sistema al enviarse el expte con el NIF erróneo. Se puede configurar el programa para que no de este aviso en: Archivo/Módulo/Configuración de la instalación/Otros datos


10.05.05
NÚMERO DE COLEGIADO

El número de colegiado ha de tener siempre 6 dígitos (si faltasen ,añadir ceros por la izquierda)

01.02.05
PORCENTAJE DE LOS ARQUITECTOS INTERVINIENTES
La suma de los porcentajes de todos los arquitectos de la pestaña “Arquitectos” han de sumar siempre en 100%. En el caso de sociedades colegiadas, al dar de alta un expediente, hay que borrar los arquitectos individuales de la pestaña “Arquitectos”

01.02.05
COMIENZO DE OBRA.

El comienzo de obra podrá tramitarse telemáticamente, a excepción del libro de órdenes, que habrá de presentarse debidamente firmado en las oficinas colegiales para ser diligenciado.

Para tramitar telemáticamente el comienzo de obra habrá de mandarse el impreso correspondiente, más un pdf de la licencia. a este último archivo habremos de llamarlo LIC_nombre.pdf.




FICHAS TÉCNICAS

-Enviar las fichas técnica (KG, CA, etc) separadas de la memoria y con su nomenclatura correspondiente. No se tramitará el expediente si están incluidas en la memoria


2- DOCUMENTOS DEL PROYECTO. NOMENCLATURA Y PROCESO 

2.1- MÁRGENES DE LOS DOC UMENTOS: 

Todos los documentos del proyecto se estamparán con el sello digital. Este se coloca en el A4 visible de los planos y en la misma ubicación en el resto de documentos, ocupando una franja de aproximadamente 3 cm de ancho y a la derecha, en toda la altura del mencionado A4. Recomendamos, por tanto, que para no dificultar la visión de los mismos, respeten este espacio en sus documentos y no incluyan información gráfica o escrita en él.

2.2- ESQUEMA GENERAL DE NOMENCLATURA:

PLANOS: Anteponer de modo correlativo según el orden de los planos, los prefijos 01_, 02_, al nombre de los planos. El nombre que sigue al prefijo ha de ser identificativo de su contenido. Ejemplo:

00_situación.pdf

01_ pl baja-estado actual.pdf

02_ pl primera-estado actual.pdf

03_ alzados-estado actual.pdf

04_ secciones-estado actual.pdf

etc......

Si el número de planos es menor de 100, el prefijo ha de tener 2 dígitos (01, 02, 03, etc)

Si el número de planos excede de 100 anteponer 3 dígitos (001, 002, 003, etc)

MEMORIA: anteponer en prefijo mem_ al nombre del archivo:

Memoria: mem_ memoria.pdf

PRESUPUESTO: anteponer en prefijo pre_ al nombre del archivo:

Memoria: pre_ nombrearchivo.pdf

PLIEGO DE CONDICIONES: anteponer en prefijo pc_ al nombre del archivo:

Pliego de condiciones: pc_ nombrearchivo.pdf 

2.3 PROYECTO ESPECÍFICO DE URBANIZACIÓN. 

En el caso de presentar una separata independiente y completa del proyecto de urbanización anteponer urb_ a todos los documentos (antes y además de los prefijos señalados en el apartado 2.2)

2.4 PROYECTOS ESPECIFICOS DE INSTALACIONES:

 En el caso de presentar una separata independiente y completa del proyecto especifico anteponer los siguientes prefijos (antes y además de los prefijos señalados en el apartado 2.2)

-Proyecto de calefacción: cal_
-Proyecto de electricidad: ele_
-Proyecto de fontanería y saneamiento: fon_
-Proyecto de acondicionamiento térmico (ventilación, aire acondicionado): ter_
2.5- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD:

Anteponer en prefijo ss_ al nombre de los archivos (antes y además de los prefijos señalados en el apartado 2.2):

A modo de esquema adjuntamos una tabla, que puede tomarse a modo de plantilla-índice con las nomenclaturas correspondientes. Los prefijos obligatorios se señalan en negrita, y después de ellos el documento ha de tener un nombre identificativo de su contenido

INDICE DE DOCUMENTOS

NOMENCLATURA DOCUMENTOS PROYECTO PRINCIPAL

PLANOS 
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

01_nombreplano1.pdf
mem_mimemoria.pdf
pre_mipresupuesto.pdf
pc_mipliego.pdf

02_nombreplano2.pdf




03_nombreplano3.pdf




04_nombreplano4.pdf




05_nombreplano5.pdf




etc




NOMENCLATURA DOCUMENTOS PROYECTO SI EXISTE SEPARATA DE URBANIZACIÓN

PLANOS 
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

urb_01_nombreplano1.pdf
urb_mem_mimemoria.pdf
urb_pre_mipresupuesto.pdf
urb_pc_mipliego.pdf

urb_02_nombreplano2.pdf




urb_03_nombreplano3.pdf




urb_04_nombreplano4.pdf




urb_05_nombreplano5.pdf




NOMENCLATURA DOCUMENTOS PROYECTO SI EXISTE SEPARATA DE PROYECTO DE INSTALACIONES: CALEFACCIÓN

PLANOS 
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

cal_01_nombreplano1.pdf
cal_mem_mimemoria.pdf
cal_pre_mipresupuesto.pdf
cal_pc_mipliego.pdf

cal_02_nombreplano2.pdf




cal_03_nombreplano3.pdf




NOMENCLATURA DOCUMENTOS PROYECTO SI EXISTE SEPARATA DE PROYECTO DE INSTALACIONES: FONTANERÍA Y SANEAMIENTO

PLANOS 
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

fon_01_nombreplano1.pdf
fon_mem_mimemoria.pdf
fon_pre_mipresupuesto.pdf
fon_pc_mipliego.pdf

fon_02_nombreplano2.pdf




fon_03_nombreplano3.pdf




NOMENCLATURA DOCUMENTOS PROYECTO SI EXISTE SEPARATA DE PROYECTO DE INSTALACIONES: ELECTRICIDAD

PLANOS 
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

ele_01_nombreplano1.pdf
ele_mem_mimemoria.pdf
ele_pre_mipresupuesto.pdf
ele_pc_mipliego.pdf

ele_02_nombreplano2.pdf




ele_03_nombreplano3.pdf




NOMENCLATURA DOCUMENTOS PROYECTO SI EXISTE SEPARATA DE PROYECTO DE INSTALACIONES: ACONDICIONAMIENTO TERMICO

PLANOS ARCHIVOS
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

ter_01_nombreplano1.pdf
ter_mem_mimemoria.pdf
ter_pre_mipresupuesto.pdf
ter_pc_mipliego.pdf

ter_02_nombreplano2.pdf




ter_03_nombreplano3.pdf









NOMENCLATURA DOCUMENTOS ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

PLANOS ARCHIVOS
MEMORIA
PRESUPUESTO
PLIEGO DE CONDICIONES 

ss_01_nombreplano1.pdf
ss_mem_mimemoria.pdf
ss_pre_mipresupuesto.pdf
ss_pc_mipliego.pdf

ss_02_nombreplano2.pdf




ss_03_nombreplano3.pdf




VARIOS- NOMENCLATURA

ASEMAS: asemas_miproyecto.pdf




CARÁTULA:

Caratula_miproyecto.pdf




3-ENVÍO DE REPAROS Y SOLICITUDES DE VISADO

3.1- ENVÍO DE REPAROS Y SOLICITUDES DE VISADO POR FTP A TRAVÉS DEL PROGRAMA 

(Desde la pantalla de envío del firmador, eligiendo "Subsanación de errores" (en el caso de reparos) o "Anexo de documentación" (en el caso de solicitudes de visado). No se tramitarán reparos que se envíen por correo electrónico
La nueva actualización del programa de visado telemático permite ahora el envío de reparos y solicitudes de visado desde el mismo programa de Front-End y comprimido.
Para enviar expediente nuevo, subsanación de reparos o solicitudes de visado, sólo se habrá de elegir (en el desplegable que aparece cuando pulso Ftp, dentro del recuadro "Datos de Envío") la opción pertinente:
-Nuevo-si es un expediente nuevo
-Subsanación errores- Si es un reparo. En este caso, los planos han de ir renombrados como hasta ahora (con los prefijos R1, R2, etc, después del prefijo obligatorio señalado en el apartado 2)
–SVD_nombredelpaquete.zip: para que las solicitudes de visado de documentos en telemático, cuando se mande el paquete, se tiene que renombrar anteponiendo SVD al nombre del paquete para solicitudes de visado. 


3.2- NOMENCLATURA DE LOS DOCUMENTOS OBJETO DE UN REPARO

*Importante: no puedo mandar nunca un plano (si ya lo he mandado anteriormente) con el mismo nombre que tenía cuando se envió la primera vez. He de renombrarlo.
Para unificar criterios, tanto si es un reparo del COAR como de otro organismo, renombrar los planos que mando por 2ª ó 3ª vez ( o suvesivas).
El criterio de nomenclatura , en estos casos, será:
incorporando _R1, o _R2, o _R3 tras el prefijo obligatorio señalado en el apartado 2.
Por ejemplo, si mandé en su día un plano que se llama 01_situacion.pdf, y he de enviarlo por segunda vez (bien por un reparo de del COAR o de otro organismo) lo llamaré 01_R1_situacion.pdf. Si he de volver a mandar este plano por 2ª vez, lo renombraré 01_R2_situacion.pdf. Y así sucesivamente .



4- IMPRESOS DEFECTUOSOS


Si detectan alguna anomalía en los impresos colegiales que se pueden cumplimentar desde Visared, comuníquenlo a: secretariotecnico@coar.es, indicando en el asunto: Impreso defectuoso.
No obstante, esto no debe paralizar el envío de impresos. Si no pueden generar alguno a través del programa, pueden crearlo utilizando los impresos que se descargan de la web (Visado/Impresos), u otros archivos personalizados que les resulten más cómodos (Excel para KG, etc).
La metolodogía, si no se usa un impreso generado desde el programa es la siguiente:
-Ha de ser un archivo *.pdf (por lo que si lo hago desde word o excel habrá de convertirlo a pdf)
-He de nombrarlo según los prefijos standard que usa el sistema y una vez renombrados incluirlos en la carpeta Visared del proyecto correspondiente como si fuera un plano más. La lista de prefijos es la siguiente:

codigo
descripcion

L7
Acta de Manifestaciones

L3
Acta de Recepción de Edificio Terminado

L4
Acta de Recepción Parcial de Obras de Edificación Correspondiente a Fases Terminadas

L8
Acta de Rechazo

L1
Acta de Replanteo y de Inicio de Obra

L5
Acta de Subsanación de Defectos (Edificio Terminado)

L6
Acta de Subsanación de Defectos (Fases de Obra)

CAR
Carátula

CPO
Certificación parcial de obra ejecutada

CO
Certificado de Comienzo de Obra

DT
Certificado de Dirección Técnica

CEVA
Certificado de evacuación

CACS
Certificado de instalación de agua caliente sanitaria

CCAL
Certificado de instalación de calefacción

CGR
Certificado de instalación de grúa

HE
CTE-Ahorro energético

SU
CTE-Seguridad de utilización

SI
CTE-Seguridad en caso de incendio

SE
CTE-Seguridad estructural

HS
CTE- Salubridad

L9
Certificado de Liquidación Económica Final de Obra

DOA
Certificado final de la dirección de la Obra (Arquitecto)

FDO
Certificado final de la dirección de la Obra (Conjunto)

LDA
Certificado legalización dirección Obra (Arquitecto)

LDO
Certificado legalización dirección Obra (Conjunto)

LOA
Certificado legalización Obra (Arquitecto)

LO
Certificado legalización Obra (Conjunto)

CPOC
Certificado parcial de obra ejecutada (contratista)

CER
Comunicación de Encargo Profesional y Cuestionario de Referencia

CAS
Contrato de arrendamiento de servicios profesionales

DR
Datos de Registro

EEA
Estadistica de Edificacion

EEB
Estadistica de Edificacion B

EEC
Estadistica de Edificacion C

EED
Estadistica de Edificacion D

IBA
Existencia infracción barreras Arq

IU
Existencia infracción urbanística

EHE
Ficha características EHE. Hormigón Estructural

ICT
Ficha justificativa ICT. Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones

RIT
Ficha justificativa RITE

ACD
Formulario de Publicación de Datos

FOT
Fotografías final de obra

INF
Informe

LOR
Libro de órdenes o sustituto

LIC
Licencia

LFA
Liquidación Final de Obra Ejecutada A

LFB
Liquidación Final de Obra Ejecutada B

L2
Modelo de Notificación al Promotor de Terminación de la Obra

BAU
Normativa de Barreras arquitectónicas Urbanísticas

BA1
Normativa de Barreras Arquitectónicas-Edif Uso Privado

BA2
Normativa de Barreras Arquitectónicas-Edif Uso Público

SC
Solicitud de colegiación

SOL
Solicitud de licencia

SVD
Solicitud visado documentos

AE
Ficha justificativa NBE-AE-88. Acciones en la Edificación

KG
Ficha justificativa KG. NBE-CT-79. Condiciones Térmicas

CA8
Ficha justificativa NBE-CA-8. Condiciones Acústicas

AP1
Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud 1

AP2
Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud 2

